
'Estaáo .Litre 51.IC!daáo de 'Pru;to 'l{ico 

(jo6iemo Murdc.ipa[ de Cufe6ra 
P.C. '.8ot 189 

c~ftbra, Pumo 1?._iaJ 00775 
'Iel (187} 742-3521 '4J:. 437 
~ (':87) 742-0616 

LegisfatJta Af unicipaí 

ORDENANZANUMER06 SERIE 2021-2022 

ORDENANZA DE LA HONORABLE LEGISLA TURA MUNICIPAL DE CULEBRA 
PUERTO RICO, "PARA C01'-nmtAR LA DESIGNACI01' DEL SR. DUANNER 
AY ALA ~ALDONADO COl\.10 DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL 
MUNICIPIO DE CULEBRA" Y PARA OTROS FINES. 

POR CUA.,.1'lTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TA1'10: 

Sección 1: 

Sección 2: 

La Ley Núm. 107 del 2020, conocida como Código ~unicipal de Puerto 
Rico, según enmendada, dispone en su Artículo 1.039 "Facultades y 
Deberes Generales de la Legislatura Municipal" establece que: "La 
legislatura Municipal ~1ercerá el poder legislativo en el rr:unicipio y tendrá 
las facultades y deberes sobre los asuntos locales que se confieren en este 
Código, así como aquellas incidentales y necesarias a la rr:ismas, entre ellas 
las de: 
(b) Confirmar los nombramientos de los funcionarios municipales, de 
los oficiales municipales y miembros de juntas o entidades municipales 
cuyos nombramientos estén sujetos a la confirmación de la Legislatura 
Municipal, por disposición de esta o cualquier otra ley. 

Así lo establece la Ley. se presenta ante esta Honorable Legislatura el 
siguiente nornbrar.:iiento a ser considerado para que este ejerza su función 
como Director de Recursos Human::>s. 

El Sr. Duanner Ayala Maldonado reúne todos los reqmsitos de ciicho puesto. 

Los miembros de la Legtslatura Municipal de Culebra, tras una evaluación 
de las cualidades y méritos del distinguido, concurren con la designación 
hecha por el señor Alcalde. 

RESUELVASE POR LA LEGISLATL"RA MUNICIPAL DE 
CULEBRA, Plt:RTO RICO LO SIGIENTE.: 

Confirmar la designación del Sr. Duanner Ayala Maldonado cerno Director 
de Recursos ::-Iunanos jel Municipio de Culebra. 

Esta ordemm.za come:izará a regir inmediatamente después de su 
aprobación. 

APROBADA POR ESTA LEGISL.\TURA ML~ICIPAL DE CULEBRA, 
PUERTO RICO, HOY _tg.DE AGOSTO DE 2021. 

~~ ~~~~_,.() O · AELFELiC MOl\"-ELL SRA SHARON ROSE MONELL ROD~Z 
PRESIDENTS SECRETARIA 
LEGISLATURA MUNICIPAL LEGISLATURA MUNICIPAL 
MUNICIPIO DE CULEBRA MUNICIPIO DE CULEBRA 

FIRMADA POR El ALCALDE DE CULEBRA, PUERTO RICO 
HOY t2_ DE AGOSTO DE 2021. 

HON~~L~ 
ALCALDE 



'Estaáo I.iére ~1daáo áe Pueíto !l(ico 

(jobierno Municipa[ de Cuíebra 
P.0.~189 

CuíeDra, P1lerto 1(.ico 00775 
Tel. {7871 7~2-3521 '4}. 437 
~ {78';) 742-0616 

.úgisíatura Af unicipa[ 

CERTIFICACIÓN 

Yo, Sharon R. Monell Rodríguez, secreraria de la Legislatura Municipal de Culebra, Puerto 
Rico por la presente CERTIFICO: 

Que: La antecede es una copie fie~ y exacta de la Ordenanza Número 6 Serie 2021-2022, 
aprobada el jfa .Q.de agosto de 2021 , por la Honorable legislatura Municipal! co:l los siguientes 
Legisladores presentes en Sesión: 

Misael Feliciano :\1onell 
Presidente 

Sandra Rivera Bermúdez 
Vicepresidenta 

HONORABLES 

Alexander Fiernández Ortiz 
Legislador 

Luis D. FiYera Soto 
Legislador 

Néstor H . González Peña 
Legislador 

Votación: A FAVOR: .5_ EN CO~TRA: __ AUSENTE: _ABSTENIDO: _ _ 

Y para que a.sí conste: expido la presente certificación baje mi firma y Sello Oficial del Municipio 
de Culebra, Puerto Rico, hoy día /!2. ::le agosto cie 2021. 

~~~ 
SECRETARIA 
LEGISLATURA Ml ~CIPAL 



ESTA::>O LIBRE ASO:::l ADO DE PUERTO RICO 

GOBIERI'""O ~UNICIP AL D:E CULEBRA 

2 de agos:o de 2021 

Hon. Misael Feliciano Monell 
Presidente 
Legislatura Mu:ücipal 
Culebra, P"'Jerto Rico 00775 

Señor presidente: 

?O 38X 189 
CULEOOA, ?UERTO RICO 00775 

Reciba -Jr: :;ordial saludo usted)' :oda la Honorable Legislatura Municipal. 

La preseme es para someter ante la consideración de la Legislatura Municipal, el siguiente 
nombram1ent·'.): 

1. Duanner Ayala Maldonado - Direct·'.Jr Recursos Humanos. 

El señor A?ala i\-faldonado labora ~ara el Municipio de Culebra ininterrumpidamente desde 
el 16 de septien:bre de 2002 hasta el presente, de los cuales quince (15) añcs son laborando 
en la Oficna de Recursos Humanos. 

Sin otrc particular, quedo. 

Cordialm e:ite, 

Hon~~w-
Alcalde 
Municipic de Culebra 

ti.PARTADO POSTAL 189 * CU LEERA, PUER':'O RICO 00775-0189 * TELEFONO 742-3521 EXT. 4030 
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Cambios a Efe:::ruarse 

3. Nombre del Emnleaoo 

4. Estado Civil 

5. Denartamento o Agencia 

6. División 

7. Unidad o Sección 

8. Ubicación geográ:icz. del Puesto 

9. Catelloría del Emclec 

1 O. Status del Emnlec 

11. Título de Clasificacioo 

12. Sueldo 

12a. Diferencial 

13. Descuento para Contrioucion sobre incrreso 

14. Descuento nara Se!lur-0 Social v Medicare 

15. Descuento oara Aoorr.ación Sist. De Retiro 

16. Descuento oara Servicio Médi:os 

17. Descuento nara Ahorre (A.E E.L.A. ) 

18. Descuento para Se=ro (A.E.E.LA.) 

19. Otros Descuentos 

20. Fecha de Efectivicad 

21. Símbolo de Contabijidad 

ESTADO LIERE ASOCIADO DE ?UEB.:J;O RICO / , 
ICIN." '.:ENTRAL DE ADMINISTRACION DE PERSq' 

Apstcio 8475, Es-Ao-~n Femández Juoco~, Sar.turce. P.R. ' 

MOR.ME DE CAMBIO 

An:es del Cambio 

Pues-.o Núm. 

DUAJ\'NERAYALA MALDONADO 

CASADO 

MUNICIPIO DE CULEBRA 

CASA ALCALDIA 

DEPARTAMENTO DE !'OMINA 

PERMANENTE 

SUPERVISOR DE NOMINAS 
s 1,598.00 

90.29 

139.83 

1 DE NO'\'lEMBRE DE 2017 

A.F. Fon.::lo A'º"er:cia Div. Sub.D'.-~. Asig. Obieto 

Número del Cambio 

582-91-3577 
2. Numero de Seguro Social del 

Empleado 

Descués del Cambio 

Puesto Núm. 

DUANNER AY ALA MALDONADO 

SOLTERO 

MUNICIPIO DE CULEBRA 

CASA ALCALDIA 

DEPARTAMENTO RECURSOS HUMAN01 

CONFIANZA 

DIRECTOR RECURSOS HUMANOS 
$ 2,763.00 

211.37 

241.76 

13 DE MAYO DE 2021 

A.F. Fondo Ae:encía Div. Sub.Div Ash:!, Obiet 

22. Indique si se trata 6e: D Asenso e ::ambic de ca1-egoría D 
O Descanso O ReclasificaciOO. D Reinstalación ::J Reubicaci:m O Trasla:lc 

Cambio de Status O AseP..so o Traslado Transitorio 

D Nuevo Non0ramíento O Aumento de Sueldo 

23. En caso de cambio a otra ag~da indique-Licencia a acre:litarse Con:pensatorio Días. 

Licencia Enfermedad días Concedida dí5 Licencia Regular día:i Concedida Días 

Fecha de Se;:aradón Li:e::cia Sin Paga Fecha de Efectividad de la Separación (Ultimo d.;t de Paro ) 

24. Renuncia 

25. Separación 

26. Destitución 

27. Cesantía 

28. Suspensión de Emp.eo 1 St.:e1dc·. 

29. Muerte 

Fecha 

30. Clase de Licencia 

Duración: 

Duración: 

Lltimo día 

Hora 

D Para Estudio 

De 

31. Comentarios y expresiones ( !i necesita mas espacio use e-. C.Jrso) 

, 

De: 

de pago: 

D Especial con ?aga 

O Militar si::i SueWo A 

A: 
Participante de Retiro 

0 Si O No 

D Maternidad 

:-J Sin Sueldo 

NUEVO NOMBRAMIENTO EN CARACTER DE CONFIANZA. 
SERA DIRECTOR DE RECl'RSOS HUMANOS. CON DERECEO DE REINSTALACI0'.11 A SU PUESTO DE CARRERA. 
32. Si el cambio de puesto es por Serrificación de Elegibles nincique:Cert:f.cc:c:ón de Elegi:iles l'iúm. 

Si el cambio es a otro puestc, mdigue el nombre del anteri~ incUlll:>ente: 

34. Firn:a de empf ado en casos 
33. Si el Cambio es a ot!"a agenciz. el jefe de la agencia donde se origine el 

cambio o su re reséntai:e .auío:izad fi 

35. Aprobado por: 
Jele ck:Ja Agencia o su Rcpresentllllte Au1aCo1.do 

PARA USO ~CLUSIVO DE :.A OCAP 
Revisado o Aprobado por: Fecha 1 JULIO 2006 



OCAP 11 - ( e· Rev. 9187 

-· 2. Certificacion Número 
l. SÍMBOLOS DE CONTABILIDAD 

Estado Libre Asociado de Puerto Rico 
OFICINA CENTRAL DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

A.F. Fondo /U!.en::::a D:v. Sub.Div. Asil!. Ct=.o Apartado 8476, Estación Fernández Juncos 
Sannirce, Puerto Rico OO'JlO 3. Fecha de la Certificación 

NOTIFICACIÓN DE 
NOMBRAMIENTO Y JURAMENTO 

INSTRUCCIONES: Use este formulario para todo noll:lb;amiento en el Servicio de Carrera y en el Servicio de Coofianza. Use un formulario para cada 
nombramiento. La Agencia utilizará este formulario pare n'.}r'..ficar la fecila en que el empleado comenzará a prestar se-:vicia Por consiguiente, no debe ser 
sometido antes de la p~ona empezar a trabajar. El apa::tooo 20 •· Junrnento " deberá ser firmado por el empleado en el es;:-acio provisto. Acompañe este 
documento con el Hisrorial Personal (OCAP-1), Examen. :r..1éC.ico fOCAP-12) Cerr_ficación de Verificación d F~equisi.tos (OCAP-29), Declaración 
Individual y Certifi:acic de Nacimiento. Distribución: 'Jri~nal se::-á retenido por la agencia, primera y segunda copia la 0.C.A.P., tercera copia 
Departamento de Ha;:;ienda (Contaduría), cuarta copia Asoci::.c~ón de Empleados, quinta copia a Sistema de Retiro, se::::.ta copia al empleado. 

4. No1nbre del Empleado: 5. Nombre según aparece en el Segurc Soci:a.: 6. Sexo 
AY ALA MALDONADO Dl'ANNER 0 D 

(Apellido Paterno) (Apellido Materno) :="{:.mbre) 
M F 

Si se trata de una 1nujer casada siga este orden: 7. Numere .del Seguro Social 
L Apellido paterno seguido de la preposición "DE" 
2. Apellido del esposo y 'J) Nombre 582-91-3577 

8. Dirección del empleadc 9. Agencia. l\egociado o División, Sección.o Unidad y Pueblo 

POBOX367 
CULEBRA, P.R. 00-75 MUNICIPIO DE CULEBRA 
10. Titulo de Clasificaciór (jel Puesto 1 11. Numero de Clase 12. Numero del Puesto 

DIRECTOR RECURSOS HUMA_ "'OS i 
1 

13. Clase de nombramJento !<. Sueldo Mensual$ 2 763.00 

D Regular D Probatorio D Transikrio Diferencial 

[KJ En Servicio de C~nfianza '·' - Total$ 
(Indique disp<>sic:01t legal (/lit: i11duye el puesto e~ el servicio de co11jia1'1za) 

15. Fecha de efectividad ck:: Nombramiento 16. Fecl-.a en que expira el periodo probatcrrio o el nombramiento 

13 Df. .MAYO DE 2021 
17. Anterior Incumbette 18. TítuiO de Clasificación del Pue&o 

19. F~~toridad nominadcra o su representante autoriza:io 

:Jt ~ . , E LBERTO ROMERO LLOVET ALCALDE 13 DE MAYO DE 2021 
Firma Titulo Fecha 

20. JURAMENTO DE FIDELIDAD Y DE TOMA DE POSESION DEL CARGO O EM?LEO 

Yo, DUANNER AYALA MALDONADO SS.Num. 582-91-35'77 de •! SOLTERO ' 
DIR. REC HUMANOS y 

(Nombrede1 F1mcw11ar.o o Empleado (Erál(/} (Soltero oCasaao) 

Vecino de CULEBRA Juro solenmemente t:_lie rnantend:é y defenderé la Cc•r.stitución de los Estados Ucidos y la Constitución y las Leyes del Estado 

(Pu~:;Jo) 

Libre Asociado de Puerto Rl::o contra todo ene1nigo interior o EXter:or; que p:-estaré fidelidad y edllesión a la~ mis1nas; y que asume esta cf.Jligación libremente y sin reserva 
mental ni propósito de evatiirla; )'que desempeñaré bien y fiehr.enre los cargo o eop~eo que próximo a ejercer.~sí tne ayude Dio~ 

13DEMAYODE2021 '- "- ~. , 

(Feche) (Firm~ Emplepdo o .) 
Declaración Jurada Núm. ¡C¡lfL__ ~'\)f\f> t >l~~ 
Suscrito y jurado ante mí par DUA."INER AY ALA MALDONADO ª"'""W~ . . , ~,~, 

(Nombre) ·~r¡ -, i-':::\ = (1'\ \' 
Expresadas, a quien doy fe óe conocer personahnente o de habe: :lGeD.trficado ::w=citante DOCUMENTO DE IDENTIDAD • .~ •Í .. ~. ~) ~ f 

En CULEBRA , Puerto Rico, hoy 13 de MAYO ~~ ~ ; ·~, /.// ~" 
'--~---\L])t ~~:. :·:' . 

.. 

Finr..a, Selló-y Dir7cc1ón d~l :'1otario ~~ :·:·· · 
.. O de Func1onano Autonzc.do que to _ - _ 

El J Jramento -· · 
PARA USO EXCLUSIVO DE OCAP 

21. Recibido en OCAP: 22. Nombramrento aprobado <J registrado por: 23. Fecha 

J. 9-49-09-113-800 B.-M-Oct 93-IGPR 



Barriada Clark 
PO BOX 367 

Culebra, PR. 00775 

(787) 370-9562 
nor- inasculebra@gmail.com 

DUANNER AVALA MALDONADO 

EDUCACIÓN 

Diploma :le -:=uarto Año, Escuela Antonio R. Bar-:eló, Culebra, P.R. 1997 

EXPERIENCIA 

Supervisor oe Nóminas, Municipic :le Culebr2 6 de diciembre 2010 - presente 

Supervisar la labor realizada por los C'ficiales de "Jóminas. Verificar los inforrnes de nóminas y el cotejo y cuadre 
de las mismas. Preparar la Propuesto de Ley 52. entre otras tareas. 

Director de Recursos Humanos, Munic ipio de CJlebra 16 de agosto 2008-5 diciembre 2010 

Admi'lisrrar 1os Planes de Clasific2:~::>n y RetribJción del serv·cio de carrera y c:>nfianza. Establecer normas y 
procedimiemos de reclutamiento, ascensos, nombramientos y cambios. Atender qJejas f agravios sometidos 
a la ofic'1na. Desarrollar y administrar el sistema de eva luación del personal en e mt.nicipi::>; entre otras tareas. 

Supervisor oe Nóminas, Municipio :e Culebra 1 de marzo 2006 - 15 de agosto 2008 

Oficial cie Preintervenci.ón, Municipio oe Culebra 2003-2006 

MantenH registros de firmas autorizadas. Pre intervenir documentos pare determinar exactitud y legalidad. 
Verificar ~ue todos los desembolsos : ontenga, 1os comprooa'ltes de pago. 

DESTREZAS 

Dominio de la computadora (Word. ::Xcel, y otros programas). De rápido aprendizaje. Orientado a trabajar con 
público. :>rganizado, creativo, res:oonsable v puntual. Capaz de tra::iajar bajo pres-ón. Habilidad para 
adaptarme fácilmente a los cambies. 

SEMINAR~OS & CERTIFICADOS 

Auditoria de Recursos Humanos 
Ley de Normas Razonables de Trabajo y Licencia Familiar y Médica 
Equidad ne Gé'1ero 
Registro de Lesiones y Enfermeda~es 
Trabajando Có'11oda y Efectivamem:e con Personas de Conducta Difícil 
Aspect~ Legales sobre la Reglamentación de1 Programa de Detección de Sustancias Controladas 

REFERENCAS 
Dispo'lib1es oe ser solicitadas. 
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ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
OFICINA DE CAPACITACIÓN Y ASESORAMIENTO EN ASUNTOS 
LABORALES Y DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
ESCUELA DE EDUCACIÓN CONTINUA 

~ 

ESCUELA DE EDUCACIÓN CONTINUA 
Creada en virtud de la 

Ley Núm.184-2004 

NÚMERO DE PROVEEDOR P.0005 
NEGOCIADO DE METODOS ALTERNOS 
PARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

v~ rle¡ata ~da 
completó el requisito mínimo de 3 horas de 

participación en el udiestramiento 

Auditoría de Recursos Humanos 

Dado hoy, 26 de octubre de 2016, en San Juan, Puerto Rico 

fft ./.¿/ 1J4 
Sr. Rafael A. Santiago Lozada 

Decano 

fho.f'J; 
Harry O. Vega Díaz 

Director 
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ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
OFICINA DE CAPACITACIÓN Y ASESORAMIENTO EN ASUNTOS 
LABORALES Y DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
ESCUELA DE EDUCACIÓN CONTINUA 

.. 

~ 

v~r1e¡ata 

completó el requisito mínimo de 6 horas de 
parl:icipadón en el ¡:¡diestramiento 

ESCUELA DE EDUCACIÓN CONTINUA 
Creada en virtud de ta 

Ley Núm.184·2004 

NÚMERO DE PROVEEDOR P.0005 
NEGOCIADO DE METODOS ALTERNOS 
PARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

Ley de Normas Razonables de Trabajo (FSLA) y Ley de Licencia Familiar y 
Médica 

Dado hoy, 3 de marzo de 2016, en San Juan, Puerto Rico 

\1~\¡'~ 
Miriam Arazo Arias 

Decana EEC 

fhocf~5 
Harry O. Vega Díaz 

Director 



~(('~ 

~I r?I 
otorga a 

íi 

el presente certificado como constancia de su participación en los talleres del 

Currículo Educativo en Equidad de Género 
ele la Campa1'í8 EBcilicRtivR Equidad do Gónoro, dol Proyecto para IR 

P1eve11cl6r 1 y Alunclóri de la Violencia de Género ele! Uepartamento de la l-am1l1a 
del Estado Libre Asociado do Puerto Rico 

;·_ - ; 

1 
'' 

~ ,-y--' 

l...Q_f\')1~ 

\9 /~ 

J' 

¿) C:':~' ~ '' / 

~ ... ,,,, ................. v~;~¿¡~(~~~~~-. -rv1_A ___ _ 

e··-.. ~ •,"'-.. ---.. . 
·-"'~="-·""';'"·""::---

'"~"'"'"W.w.l""""""'°"'"""··'··:~:,,:::~~· ................................................. m. ""''.'"" ""'"''""'"..,"'"""'"'"'""'""'"'"'"'~ ' ' 

'L: / G'\ Coordinadora General 
~(\.,'-..J(¡¡ Coor¡Jinadora Paz para la Mujer lnc. 

MionH l Rivmn GRrc1n Phn . 
Coordinadora de Proyecto Equ1dacl ele Género re; \J.,..:; 

Coordinadora Paz pam la Mujer, lnc. ~ }f/. 
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- ESTADO LIBRE ASOCIADO DE 
··· - ·PUERTO RICO 

,,~;;'.-i Departamento del Trabajo 
y Recursos Humanos 

Certificado otorgado a 

Duanner Aya/a Maldonado 
Por su asistencia y participación en 

Registro de Lesiones J' E11fermedade.fií 

,. 

(3 horas) 
' 

Dado hoy, 11 de junio de 2014 

Culebra, Puerto Rico 

.tZd-/~~~ 
/ 

Julio U. Acevedo Matos 

Especialista de Seguridad y Salud 

e ~~ ,, •. rumo 11co 

OSHA 



GOBIERNO DE PUERTO RICO 

OFICINA DE CAPACITACIÓN Y ASESORAMIENTO EN ASUNTOS 
LABORALES Y DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
ESCUELA DE EDUCACIÓN CONTINUA 

~ 

PJF~ 

LICENCIA DE AUTORIZACIÓN NÚM. V-76·06 
CONSEJO DE EDUCACIÓN DE PUE~TO RICO 

NÚMERO DE PROVEEDOR P.0005 
NEGOCIADO DE MÉTODOS ALTERNOS 

PARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 



>.__../ 

,, ,;;;,,,,;:!i~~~~ 
assmca"" _Liboo_do __ 

A• 7 7 'bdoScrrf ! •do 
l!Wa4Mill.ayC!mmaJa ,, s 1, 

Administración Auxiliar de Prevención y Promoción de la Salud Mental 

División de Prevenció11 en Escenarios de Trabajo 

CertiJj,cf:Záo ot9r11aáo 
.-;_·:L r,'-i_'..;:_ 

a 
' 

fJuJkn~rityafa; ,,, 
....., 

lvfunicí(lio le eufe6ra 
'Por J~1'4rfíc~ne1¡ ef taffe1· le ét1(Jt1eífaci1ít1le3 fwmr delurai'ión ro6f'l1 

1úpee!m.C~'1sofmfa'R¡_JfammÍlll:íÓn~tXJ11d~/M""~~4.J'IUÓllll:ílut!tmfro • 
.C.3 .3ádef!o de enero de 1999 

{)aáo firq 09 de Ocfu6re de 2009, en Cufe6ra, 'f'uerfo 'Rico: 

~é·>~"< ~-(' 
V) •t== 

Néstor Cáceres, 
f'..erente División 

Prevención en .Escenarios de Trabajo 

/5,'f(i) 
~11 

División Pl'e ei~e11 TI!i<'fülill'Íos 
de Tr!í«ajo 



"Código Municipal :ie Puerto Ra::o'' [Ley 107-202.0, según enmendada) 

(e) Ofictna de Finanzas Municipa.1es 
(d) Departamento de Transporta.e.Ja n y Obras Públicas 
(e) Oficma de Administración d;; !lecursos :-lumanos 
(t) Aua.itoria :nterna 
(g) Oficina ~-Jnicipal para e l Manejo de Emergencias y Admini stración de :Jesastres 
(h) Oficina de Presupuesto 

Los .\lcalóes están facultados ;iara crear las unidades administrativas que entiendan necesarias 
med iar:te ordenanza. 

La o-rga~ izac ión administratiYa de cada ~unic ipio, asi como las demás funciones especificadas 
que se ESigneo a las distintas unidaoes administrativas y su coordinacié n, seran reguladas mediante 
sus respect:vos reg lamentos orgánicos y funcionales, aprobados por la Legislatura Municipal, 
exce?tC ?ara la Oficina Municipal _?ara el Manejo de Emergencias y Administración ae Desastres 
(OMMEAD). 

En cuanto a esta última, e l Director de Le Oficina Municipal para e l Manejo de Emergencias y 
Administración de Desastres orgamzará y administrará d icha unidad de acue~do con las directrices 
del CoCJ.is ic nado del Negociado para el \lla:-~jo de Emergencia y Administración de Desastres, de 
conformidad con lo dispuesto en _a Ley 20-2017, según enmendada, con:)cida como "Ley del 
Dep2rtamento de Seguridad PúbLica ce F .Jeito Rico". Si::-i embargo, se confiere a~ Alcalde la 
facultaa de hacer aquellos cambi·:_)S áe recursos humanos que estime necesarios o convenientes 
dentro a.e la Ofic ina Municipal para e1 Manejo de Emergen~ias y Administració:i de Desastres. 

Los .'.Tiunic:pios se podrán constituir en Jn consorcio o entrar en un acuerdo para llevar a cabo 
las func.Jones inherentes a las unidades adr::i~istrativas :-equeridas en este Artículo, o cualquiera 
otra no seña lacra específicamente en este Código, a excepción de la Oficina cie Auditor ía Interna y 
la Oficina de Presupuesto. 

Artículo 2.004 - Nombramiento de los Funcionarios ".\iunicipales (21 L.P.R.A. § 7152) 

Los cand idatos a directores '.le un idacies administrativas del gobierno r:rnnic1pal estarán 
comprendidos dentro del servicio de e.confianza y sus nombramientos estarán sujetos a la 
confinr..acién de la Legislatura Mu:iicipal. En e l caso de~ Director de la Oftcma Muni:ipal para el 
Manejo :ie Emergencias y Adm inl5tración de Desastres, su nombramiento será efectuado por el 
Alcalde, er c::msulta con e l C:_):ni31ooado :!el Negociado para e l ManeJO de Emergencia y 
Administración de Desastres, y es.rará sujek) a la confim:ación de la Legislarura Municipal. 

Los : andi.datos a directores '.it' ·Jnidades administrativas y otros que áisponga este Código 
debe!"ár: :um¡;fü preferiblemente, ~ro no se limitarán a, los requisitos mínimos de un 3achillerato 
en la especialidad o área para la cual~ Je considera, exce?b el reclutamient~ def Auditor Interno. 
En e l caso oel Director de Finan:z25~ :ieberá cumplir con e l requisito rr:ínimo de u:'.1 bachillerato en 
la especja lidad o en un área re lac 10::1ada con la posición para la cual se le considera. En e l caso del 
Directc·r de Recursos Humanos, deberá cu1:1plir con el requisito mínimo de un 3achiilerato en la 
especia.tidad, e en un área relacionada con la p:)s ic ión para la cual se le consióera, o un ·:Jachillerato 
en ct.:a!quier especialidad y cuatr:i Al años de experiencia en Recursos Humanos, o g rado de Juris 
Doctor~ des (2) años de experie:-icil~ en Recursos Humanos. En aqueilos casos e:'.1 que se nombre 
un pfar..:ficad.Jr , este cumplirá ccn las disposiciones de la Ley 160-1 996, según enmendada, 
conocica cerno "Ley para Reglamentar la P:-ofesión de Plc.nificador en Puerto .:Zico'' Cuando se 
determ ine que existe dificultad en e l reclutamjento de a lgún funcionario bajo los reqmsitos de ley 

Rev. 05 ::ie junio de 2021 wwv.-.ogp.pr.gov Página 60 de 532 



. . 

"Código Municip31 '.le Fuerto R::co" [Ley 107-2020, según enmendada] 

establecidos para e l puesto, el Pr'.mer Ejecu:ivo Municipal podrá someter a la consideración de la 
Legislarura \if unicipal, y esta podrá ccnsiderar otros candidatos cualificados ;mrc. el puesto, a tenor 
con las iisposiciones y requisitos alternos de reclutamiento establecidos en e l Plan de C lasificación 
de Pues:os ~ · Retribución Uniforme y la reglamentación de recursos humanos v igente de aplicación 
a los empleados de confianza. E:i el caso ::'.e que un municipio determine que :a difi:ultad en el 
reclutamiem:o de los nombramientos a los pLtestos de Director de Recursos HJmanos o de E inanzas 
preva le:::e, el ~rimer Ejecutivo \fon cipal odrá someter a Ja cons iderac ~ón de la Legis latura 
Munici?tl c tros candidatos que :J:-•sean e l ~equisito mírimo de por lo menos cuatro (4) años de 
expe:-ie'Jcia er: un municipio en trabajos estrechamente relacionados ccn las fur:ciones que 
desempeñará. "\lo obstante~ Eientro del rerm mo de l-primer-año de su nombramien to, será reqai_sito 
para permanecer e e l cargo, 1c11ar un adtestramiento integra l frecido po la Oficina de 

dminis:ración y Transformaci_ó de ·os Recursos Humanos (OATRH). Estos adiestramientos 
estarán diseña:los y dirigidos a bs aspectos más relevantes de la admimstración de recursos 
human05 y/."J de recursos fiscales, segúr: sea e l caso. En el caso del Director de Recursos Humanos 
se le re<!_uerirá, as imismo, tomar anualmente :JOr lo menos dos (2) cursos ofrecidos por la OATRH, 
y en el :aso del Director de Finanzas, se !e :-equerirá, asimismo, tomar anuruJmente por lo menos 
un cuso de educación continua c.dmir.istraoo o avalado por dicha oficina. 

Si los re~uisitos alternos no esi:án contemplados en dicho plan, éste deberá ser debidamente 
enmendado ~on antelación al prcceso de recl:Jtamiento. En ausencia de reglamentación o de un 
Plan de C: lasificación de Puestos y Retribción Uniforme deb idamente aprobado, la autoridad 
nominadora. representada por La Oficina de Recursos Humanos, certificará a la Legislatura 
Muni:ci?a l los requisitos mínimcs para el puesto. Ta:es requisitos formaran parte del Plan de 
Clasifica.c iótt de Puestos y Retribución -J nifcnne. 

El Aical:le ;:mdrá designar Directores de Unidades Administrativas Interinos, hasta un máximo 
de cient~ vemte (120) días, cuando el carg<: se encuentre vacante, mientras rea liza la búsqueda de 
un canci.-.dato Jdóneo y de su c::>nfianza, ::iue deterrr:ine someter ante la confirmación de la 
Legisla:ura Ytunicipal. 
(a) Térniino para someter nomi:Jramiento - El AlcaLde someterá a la : onsideri:.ción de la 
Legislatura \1unicipal el nombramie~t-0 de toda perrnna designada como director de unidad 
administ:afr,·a, no más tarde de lc·s c iento veinte (120) días siguientes a la fec.na de efectividad del 
nombramiento. Cuando e l Alcalde no someta d icho norr:bramiento en el término antes estab lecido, 
el funcionar;o nombrado cesará inmediatan:ente en el cargo y dejará áe cobrar e l sueldo 
correspond ien:e a l mismo a la fecn E. de expiración de dic:1o término. 
(b) Término de la Legislatura _ivfuni-::ipal para consfáerar nombramiento - La Legislatura 
Muni:ipaJ deberá aprobar o rechc.zar los nombramientos de funcionarios que scmete el A lcalde, 
no más rarde de los treinta (30) d~s sigu ientes a partir de la fecha de rad icación en la oficina del 
Secretan :> oe la Legislatura M·J nicipal. C uando esta no apruebe ni re:;hace los referidos 
nombramienros dentro del término ce bs treinta (30) días para todos los fines legales se entenderá 
que fuer::m con5rmados por la LegislaUia Municipal. 
(e) Con~1aeración de nombramieMo~ - ::n la consiaeración de los no:nbramientos de los 
funcionarios municipales, la facu~tad de la Legis latura Ml.lnicipal estará limitada a evaluar: 

l. s; e l candidato propuesto cumpJ;' con los :-equisitos de prepa~ac i 5n académica o 
experiencia, o una combinación de ambas, seg.'.m se haya estab le: ido para el puesto 
mediante este Código, el Plan de Cic.stficación de Puestos y Retribuci:m Un iforme vigente 
en e l :nunicipio , por ordenanza o resoiución. 
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2. "Jo haber sido convicto de delitc grave o delito menos grave que implique ::lepravación 
~oral. 

3. :-.lo haber sido destituicio de cargo o empleo por conducta impropia en el desempeño de 
sus funciones. 
4. No haber sido declaracio mentalmente incapa:itado por un tribunal competente. 

Toda persona que al momen:o de su consideración para nombramiento estuviere ocupando o 
hubiese ocupado un puesto en obligaciones~· ::Unciones similares en el mismo municipio o en otro 
municipio, ;:iero que no cumple con los requisitos de preparación académica, será considerada y 
evah.:acr de acuerdo a su experiencia y a las disposiciones de este Cóciigo. El requisito de 
preparación académica pertinente a las funciones que realizará el puesto será uno de les requisitos 
para co!lsiderar candidatos nuevos 

Al inicio de un nuevo cuatr:etio, el Alcalde reelecto que decida retener uno o más de los 
funcionarios no tendrá que someter dichc· '.lombramienco a la consideración de la Legislatura 
Muni<:i;:ial, siempre que el funcionario a ser :etenido ocupe la misma posición o puesto. 
(d) ReC.wzo de nombramiento por la Legisiarura Munic.'pal- Cuanóo la Legislatum Municipal 
rechace el nombramiento de cualquier fu'.lcionario, este deberá cesar en su cargo efectivo a la fecha 
en que la Legislatura Municipal noLi:ique s:.c ::leterminaci:'in por escrito al Alcalde. 

Si li;. Legislatura Municipal rec.haza el rDr:Jbramientc de un funcionario por cualquier causa o 
razón ·±stima a las contempladas en el inciso (c) de este Artículo, el Alcalde podra someterlo 
nuevamente o recurrir al Tribunal de Primera Instancia mediante pro~edim1ento de 'Vlandamus. 
Miemras la Legislatura Municipal reconsidere el caso c el tribunal emita su decisión sobre el 
recurso, la persona nombrada segurá desempe'íando el cargo y cobrand·'.J el sueldo correspondiente 
al mism:. 

E'. procedimiento antes dispuesi:o, tar:ibién aplicará para todos los nombramientos de personas 
particulares, funcionarios y empieados municipales nombrados para ocupar algún cargo en 
cualq:Jier junta, comisión o cuerpo munici;:ial que por disposición de ley o :le ordenanza deban 
someterse a la confirmación de la Legislatu:-a V!unicipal. 

Artículo 2.005 - Deberes Geaerales de los Directores de Unidades Administrativas (21 
L.P.R.A. § 7153) 

Sin que se entienda como una jmJacién. los directores de unidades administrativas tendrán 
respecto de las mismas, los deberes que a continuación se establecen: 
(a) Plarr::icar y organizar el trabaj~ y dirigir. coordinar y s:ipervisar las funciones y actividades 
que debe lleYar a cabo la unidad aclninistrath·a bajo su responsabilidad o dirección. 
(b) Coorciinar las acciones y operaciones ::le sus respectivas unidades administrativas con las 
demás dependencias municipales :• e:J par::icular con aquellas que cumplen funciones en los 
mismos camoos o áreas de activicad. 
(e) Impartir ,as instrucciones especmcas, de carácter técnioo y administrativo que deben regir las 
actividacies de la unidad administndva de que se trate. 
(d) Estab1ecer sistemas de control que permitan verificar el cumplimient:J cuantita:ivo y cualitativo 
de los pDgramas, proyectos y actividades de 'ªunidad administrativa. 
(e) Velar por el fiel cumplimiento de las normas legales y reglamentarias reiativas a Jos asuntos 
bajo su dirección y estudiar y resolver los dive~sos problemas. 
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